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ESCRITURA NÚMERO: 
  

| 2014 | | 17 ] | o1 || 24 || rozi54 | 
  

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

URBANDATA CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN - 

OTORGADO POR: | DOLO 
: a 

SEBASTIÁN ERNESTO SUAREZ VACA. Mor dáa, Lo 
  

CUANTIA: INDETERMINADA 

J.L 

Di 2 Copias 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, día doce de diciembre del año dos mil 

catorce; ante mí, Doctora FLOR MARIA RIVADENEIRA 

JÁCOME Notaria Vigésimo Cuarta del Cantón, 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

el señor SEBASTIÁN ERNESTO SUAREZ VACA, en su 

calidad Gerente General y como tal Representante 

Legal de la Compañía URBANDATA CIA. LTDA. EN 

A ad 
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LIQUIDACION, conforme consta del nombramiento que 

en Copia certificada se agrega, debidamente 

autorizada. El compareciente declara ser 

ecuatoriano, Casado, mayor de edad y domiciliado 

ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado su cédula de 

ciudadanía que en fotocopia certificada adjunto, 

advertido que fue; por mí, la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, examinado 

en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, 

dice: que eleva a escritura pública el contenido de 

la” siguiente minuta que me entrega cuyo tenor 

literal y gue transcribo dice lo siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase insertar una de Reactivación de la 

Compañía URBANDATA CIA. LTDA., contenidas en las 

siguientes Cláusulas: PRIMERA.-  — COMPARECIENTE: 

Comparece al otorgamiento de la presente escritura 

el señor Sebastián Ernesto Suarez Vaca, en su 

calidad Gerente General y como tal Representante 

Legal de la Compañía URBANDATA CIA. LTDA., conforme 

consta del nombramiento que en copia certificada se 

agrega, debidamente autorizada. El compareciente 

declara ser ecuatoriano, residente ecuatoriano, 

casado, mayor de edad y domiciliado ciudad de 

Quito.  SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La Compañía 
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0060092 
URBANDATA CIA. LTDA. EN LIQUIDACION, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el nueve de 

septiembre del dos mil diez, ante el Notario 

Tercero del Cantón Quito Dr. Roberto Salgado 

Salgado con un capital social de cuatrocientos ($ 

400,00) dólares estadounidenses; e inscrita el 

primero de octubre del dos mil diez en el Registro 

1. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

0 9 octubre del dos mil catorce, la Superintendencia de 

Mercantil del Cantón Quito. b) Con fecha quince de 

10 Compañías mediante Resolución SCV-IRO-DRASD-SD-14- 

11 3573, resuelve LA Disolución de algunas compañías 

12 por la causal DE perdidas alcance al cincuenta por 

: 13 ciento (50%) del capital suscrito, entre las 

. o 14 compañías se encuentra URBANDATA CIA. LTDA. EN 

  

15 LIQUIDACION, dicha resolución fue inscrita en el 

16 registro Mercantil el Diez de noviembre del dos mil 

17 catorce, por tanto de acuerdo del artículo tres 

18 siete siete de la Ley de Compañías ¡inicia el 

19 proceso de liquidación. «c) La Junta General 

O 20 Extraordinaria de Socios, en Sesión de fecha once 

21 de noviembre del dos mil catorce, legalmente 

22 convocada y constituida, con la presencia de todo 

23 el capital social, por unanimidad Acordó: La 

24 reactivación de la compañía para lo cual Autorizan 

25 al Gerente General de la Compañía URBANDATA CIA. 

26 LTDA. EN LIQUIDACION, para que realice todos los 

27 trámites pertinentes Y necesarios para la 

28 reactivación de la Compañía. TERCERA.- DE LOS 
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DOCUMENTOS QUE SE PROTOCOLIZAN: Se protocolizan, 

junto con esta escritura y forman parte de ella: a) 

La copia debidamente certificada del nombramiento 

del señor Gerente General de la Compañia; y, b) lLa 

copia certificada del acta de la Junta General 

Extraordinaria de Socios. Hasta aquí la minuta, 

usted señor notario colocara las demás cláusulas de 

estilo.- Hasta aquí la minuta, la misma que fue 

elaborada. y firmada por el Abogado Carlos Tapia con 

Matrícula número 13-1987-5 del Foro de Abogados.- 

Minuta que queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal; y, leída que le fue al 

compareciente, íntegramente por mí; la Notaria, se 
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BASTIÁ STO JUAREZ VACA  's 

co val A . LTDA. A 
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- R.U.C. 132252 412001 

  

 



  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
Es fiel fotocopia del documento original que me 
fue presentado y devuelto al interesado 

Quito, Axeraracroscor Bl l Peones 

    

  

    

Dra. Flor Ma. Rlvadenelra Jávafne Mé JE E 
NOTARIA VIBESIMA CUARTA CE QUIT bl CANTÓN QUITO 
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Quito, julio 19 de 2033 o 

Señor 
Sebastián Emesto Suárez Vaca 
Ciudad.- 

De mi consideración:. 

En la reunión de Junta General Universal y Extraordinaria de socios de lá: Compañía o, 
. URBANDATA CÍA. LTDA,, llevada a cabo el dia de hoy 19 de julio de 2013, por unanimidad se  ' 
resolvió elegir a Usted como Gerente General de la Compañía por un período de CUATRO años, 
contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. NN 7, 

El Gerente General tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial, tal y como lo establece e 0 
Artículo Vigésimo Cuarto del estatuto o social de la Compañia, en el que constan además sus deberes Zo 

O y atribuciones. . + 

URBANDATA cla. LTDA., se constituyó. mediante escritura pública e cturpade el 09 de septiembre 
de 2010 ante el doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercera del cantón Quito, debidamente o 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 0] de octubre de 2010. o 

     Sirvase Usted suscribir al pie de te fiombramiento, en_señal de aceptación e inscribito“enrel 77 

  

  

Diégo Ern o Pabón Baca. 
CO: AE EZ (Il 

    

  

PRESIDENTE o o o l 0 

Y Acepto la designación de Gerente General 
Quito, julio 19 de 2013 : 

E SN | E 
+ 

E or 

in Esgesto Sure Veco | 
29515 

Ep 44 NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 

Es fiel totocople del documento original que me 

fue presentado y ipvuRNie al interesado 

QuIÍLO, Bosnesnasrnsrnandaorsaro) 
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YATULY. IU CE ul us Mutuo   Mi NÚMERO: En a. 

_REGISTÑO, MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO >       

     

eo0090a 

: EN a GUDADQUAO, “QUEDA INSCRITO: EL ALTOJCONTRATO QUÉ sE PReselró EN ESTE REGISTRO; curo: DETAMLE | 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

. RAZÓN DE. INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DEGERENTE GENERAL : 

35697 
17 
15218: 

DE 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

-T URBANDATA GÍA. LTDA. . 

  

to 

8 . a 

3,_ DATOS DE REPRESENTANTES” 
O 

y et 

  

  

          
    

  

: Identificación Sor A 7 "Nombeásy Apellidos o AS += > — - — > 

- <[arO 7615264 |SOAREZVACASEBASTIAN | GERENTEGENERAL. — PA4AÑOS | 

- o 77 ERNESTO - o A o fo 

no A. DATOS ADICIONALES: Cr o 
[ea RM. 43242. DEL 01/10/2010. NOTARIA 3 DE OS/OSfamO Y - AY 

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN] AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA.” | 

| LOS CAMPOS QUE SE: ENCUENTRAN EN BLANCÓ NO SON NECESARIOS, PARA. LA VALIDEZ DEL PROCESO "DÉ | 
fort INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, : 

“Da + 
        
  

eS de Ren, ss, 
Bi o -FECHA.DE EMISIÓN: QUITO, A17 DÍA(S] MES OCTUBRE DE 2013, 

$ 

ul E - 

  

5 E 
RCANTIL DEL CANTÓN QUITO ¿A Uy Ñ 

Mit 
SS 

DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILÁRDEL Casó” 
1 

- NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 

: Es fiel fotocopia del documento original que me Página 1 de1 

fue presentado y devuelto al Interesado 

: Quitó, 8 ssreaceracara dla ol Desraroroso 

Bd: 7) 

Dra, Hor Ma, Ander MS, Na 
NO Jasa VIGÉSIMA ES, Bn CANTÓN QYITO 

     



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

- . SOCIEDADES . O de e 

NUMERO RUC: . - 1792292417001 : " o 

RAZON SOCIAL: - ——' URBANDATA CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: URBANDATA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: SUAREZ VACA SEBASTIAN ERNESTO 

CONTADOR: SARANGO ALEJANDRO CHRISTIAN VICENTE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 01/10/2010 FEC. CONSTITUCION: 01/10/2010 

FEC. INSCRIPCION: 18/01/2011 ' FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 14/03/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ESTACIONES DE TELECOMUNICACIONES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Ciudadela: MONTESERRIN Barrio: IÑAQUITO Calle: 
LEONARDO TEJADA Número: E15-31 intersección: AV. DE LOS GRANADOS Referencia ubicación: FRENTE AL 
REDONDEL DEL CICLISTA Telefono Trabajo: 022450510 Telefono Trabajo: 022253559 Telefono Trabajo: 0233427986 
Celular: 0999708841 Email: roberto. weiseridemut.com. ec 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: YREGIONAL. NORTE PICHINCHA CERRADOS: 0 
? 

ad a: co y A 

. PA RA » nos d 
Ca e 0 

En] mE AS 

pres 
Aguda 

  

| : da Pt 

ASA 
WS DEL CONTRIBUYEN SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

      
   deriven (Art. 07 Csdgo Tributano, Art. 9 Y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUO. 

_ Usuario: HEWGOS1 012 Lugar de emisión: QUITONIA INTEROCEANICA YFecha y hora: 1 3/2014 10:20: 
we 

- Página 1 de - 2 

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

? | SOCIEDADES LA 
NUMERO RUC: 1792292417001 

RAZON SOCIAL: URBANDATA CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

- No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 01/10/2010 

NOMBRE COMERCIAL: URBANDATA FEC. CIERRE: 

. FEC. REINICIO: 
“. ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ESTACIONES DE TELECOMUNICACIONES. 
CTIVIDADES DE ASESORIA INTEGRAL A COMPAÑIAS DE TRANSPORTE DE CARGA Y PASAJEROS. 

Qinucos SATELITALES Y COMPUTACIONELES DE RASTREO. 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR E INSTALACION DE PRODUCTOS PARA RASTREO SATELITAL, COMUNICACION 
INALAMBRICA, INSTALACIONES DE TELEFONIA MOVIL, CABLES TELEFONICOS, TRANSMISION INALAMBRICA DE DATOS Y 
SERVICIOS, PRODUCTOS E INSUMOS RELACIONADOS CON TELECOMUNICACIONES EN GENERAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

- Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: EL BATAN Ciudadela: MONTESERRIN Barrio: IÑAQUITO Calle: LEONARDO 
TEJADA Número: E15-31 Intersección: AV. DE LOS GRANADOS Referencia: FRENTE AL REDONDEL DEL CICLISTA Telefono 
Trabajo: 022450510 Telefono Trabajo: 022253559 Telefono Trabajo: 023342796 Celular. 0999708841 Email: 
roberto.weiserOYdemut.com.ec 
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A El N FRIA DE ¡ 

Declaro que los datos QQ en este 7 ré o exactos y verdaderos, por lo que asumo la respobsabil O 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del (RUC)J 

Usuario: HEWGO31012 Lugar de emisión: QUITOMA INTEROCEAÁNICA YFecha Y hal: 

        

  

 



- ACTA DE JUNTA UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
: URBANDATA CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

"En la ciudad de Quito, a los 11 días del mes de Noviembre de 2014 a las 16H00 en el lugar 

y fecha convocados se instala la Junta Universal de socios de a compañía URBANDATA 

CIA. LTDA. EN LIQUIDACION que lo constituyen los señ ián Ernesto Suarez 

Vaca, poseedor de 3 cipaciones de un dólar cada una; y eFSeñor Santiago Andrés 

Ávila Lema, poseedor de participaciones de un dólar cada una; los Socios resolvieron por 

unanimidad instalarse en Sesión de Junta Universal de Socios, para tratar los puntos de 

orden del día señalado: 

1. Reactivación de la compañía 

2. Autorizar al Gerente General de la compañía URBANDATA CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACION, para que realice todos los trámites pertinentes y necesarios para la 

reactivación de la Compañía. 

Se instala la Junta Universal de Socios bajo la presidencia del señor Santiago Andrés Ávila 

Lema y actúa como secretario Ad-Hoc el señor Diego Ernesto Pabón Baca. Luego de 

constatarse el quórum reglamentario, la presidencia dispone que el secretario de lectura al 

orden del día constante en la convocatorio, la misma que es aprobada por todos los 

presentes. 

La Junta Universal de Socios, luego dé deliberar sobre el particular, resolvió por”: 

unanimidad lo siguiente: 

1. Reactivación de la compañía 

2. Autorizar al Gerente General de la compañía URBANDATA CIA. LTDA EN 

LIQUIDACION señor Sebastián Ernesto Suarez Vaca, para que realice todos los 

trámites pertinentes y necesarios para la reactivación de la compañía y para que 

suscriba la respectiva escritura publica 

Una vez tratado el orden del día. La Administración concedió un receso de treinta minutos 

para la redacción de esta Acta. Después de reinstalada la Asamblea, el secretario da lectura 

del Acta; la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificaciones por la Junta 

Universal de Socios de la compañía URBANDATA CIA. LTDA EN LIQUIDACION. Procedió a 

firmar el documento en dos ejemplares. Se concluye la sesión siendo las 18:00 

    
    

. Pego Ernesto Pabón B ca 

“7777” SECRETARIO AD-HOC 
 



RAZÓN: Se otorgó ante mi; y en fe de ello, confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA de la REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

URBANDATA CIA. LTDA. EN LIQUIDACION OTORGADO POR SEBASTIÁN 

ERNESTO SUAREZ VACA, sellada y firmada en el mismo lugar y 

fecha de su otorgamiento.-JL    
NOTARIA NOTARIA NOTAR JA HOTARIA 

  

  

Dra, Flor Ma. Rivadenelra lácome MSc,



  

NOTARIA 

TERCERA 

  

1 

Dra. Jacqueline Vásquez Velásteguil' 

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución número SCV- 

IRQ-DRASD-SD-14-4035 del 16 de Diciembre del 2014, dictada por la 

Superintendencia de Compañías y Valores, mediante la cual se APRUEBA 

la reactivación de la compañía URBANDATA CIA. LTDA., EN 

LIQUIDACIÓN, y se declara terminado el proceso de liquidación; razón que 

la senté al margen de la escritura pública de Constitución de la mencionada 

Compañía, celebrada el nueve de septiembre del dos mil diez, ante el 

Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyos protocolos se hallan actualmente a 

mi cargo. Quito, a veinte de diciembre del dos mil catorce.- (r.h.z.) 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061. 

a
s



0030309 
RAZÓN: TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA URBANDATA CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACION, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, CON FECHA DOCE DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, LA RESOLUCIÓN DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES DE QUITO No.SCV- 

IRO-DRASD-SD-14-4035, DE FECHA DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL CATORCE, EMITIDA POR LA ABOGADA MAYRA REYES 

TANDAZO, SUBDIRECTORA DE DISOLUCION, MEDIANTE LA CUAL SE. 

RESUELVE APROBAR LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA URBANDATA 

CIA. LTDA. EN LIQUIDACION, EN LOS TERMINOS CONSTANTES EN LA 

ESCRITURA PUBLICA ANTES MENCIONADA, Y SE DECLARA TERMINADO 

EL PROCESO DE LIQUIDACION.- QUITO, A VEINTITRES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- LO. 
   

    
   

     

NOTARIA llanto 

NOTARIA UTA NOTARIA 

NOTARIA NOTARIA NOJALIA HOTARL:
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» Registro Mercantil de Quito 0000011 

  

  [ TRÁMITE NÚMERO: 84930 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
eS => RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA o 

ESCRITURA-Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

      

A 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA , ANNO 

DE E] 57453 NA 
DE 

2. DATOS DE LOS | 

Identificación N 

$ 

Stro , 1707615264 
“o 

e 7% 
ns 2 a z Po 

qoé AA D 
po 3. DATOS DELÁCTO O 27 

¿e 

e o > 

o 

  
    
      

  

NOMBRE AUTORIDAD QUE“... * . MA y : 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 220* * A 

PLAZO: 03 0 00 0 

DELA o UR TA CIA. LTDA. EN LIQUI 

LA CO! . QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[NO APLICA ] 

5. DATOS ADICIONALES: IN 
SE TOMÓ NOTA AL:-MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 3244 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 01 DE OCTUBRE DE 2010, TOMO: 141. ' “7 ¡ 
Í 

£ Página 1 de 2 

IMP. IGM. 11-14.08 

 



¿» Registro Mercantil de Quito 000035 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE. - / 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DEDIGIÉMBRE DE 2014 
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IMP. IGM. 11-14.0:


